
  

 
 

Cuartel General, Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, 01 de Enero 2022 

 

 

 

 

A contar de esta fecha dispongo lo siguiente 

 
 

 

ORDEN DEL DIA Nº 04/ 2022  

 

 

En uso de las facultades dispuestas en el Art. 41 Nº 4; 12, del Reglamento General del 

Cuerpo, dispongo lo siguiente: 

 

Modifíquese el procedimiento de la clave 6-0 (dar informe Oficial a Cargo y N° de 

Voluntarios), de la siguiente manera: 

 

1. En caso de ser despachada una Unidad del CBMS, los Oficiales deberán dar 

conforme como se indica: 

 

Los Oficiales de Compañía, deberán indicar su número de cargo y cantidad de 

Bomberos 

 

Ejemplo: 

 6-0: B-1 a cargo 41, 5 

 6-0: B-9 a cargo 902, 6 

 

 

2. Para el caso, los Oficiales Administrativos y de Comandancia, deberán dar el 

conforme a la Central. 

 

Ejemplo: 

 6-0: B-3 a Cargo 306, 5 

 6-0: B-4 a Cargo 20-1, 2 

 

3. El conforme de los Bomberos, se deberá dar de la siguiente manera: 

 

 6-0: B-10 a Cargo Bombero Ricardo Venegas, 3 

 6-0: B-5 a Cargo Bombera Loreto Cubillos, 2 

 

4. Los Bomberos que posean el mismo nombre y apellido en la compañía o el 

cuerpo, deberán dar conforme con su primer nombre y sus dos apellidos, se 

deberá abstener de realizar otro tipo de Comunicación. 

 

 

Ejemplo: 

 6-0: B-3 a Cargo Bombero Jorge Espinoza Calderón, 5 

 6-0: B-7 a Cargo Bombero Alex Alarcón Moya, 3 
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5. Los Bomberos que posean alguna especialidad se agruparan de la siguiente 

manera, para el caso de las siguientes clasificaciones 10-3 / 10-4 / 10-5 / 10-

6, según corresponda: 

 

Operadores de Rescate: 

 

Serán considerados todos aquellos bomberos que tengan una de las siguientes 

Especialidades: 

 

 Rescate Vehicular 
 Rescate Urbano 

 

Operadores Haz-Mat: 

Serán considerados todos aquellos bomberos que tengan las siguientes 

especialidades o Profesiones: 

 

 Ingenieros Químicos 

 Técnicos Hazmat 

 Operadores de Materiales Peligrosos 

 

Ejemplo: 

 6-0: RH-6 conforme a Cargo Bombera Paulina Bello, 

1 (números de bomberos), 5 (operadores Hazmat). 

 

 6-0: R-4, conforme a Cargo Bombero Jorge Beltrán, 

5, 3 Operadores de Rescate.- 

 

Los únicos profesionales autorizados a indicarlo en el 6-0, será el caso de los 

Médicos Cirujanos, el resto de profesiones se deberá abstenerse de realizar otro 

tipo de información. 

 

Ejemplo: 

 6-0: B-7 conforme a Cargo Bombero Fernando Zapata, 

3 (números de bomberos), 1 Médico. 

 

 

6. Una vez que el Carro haya dado el 6-3, los Oficiales se comunicarán con la 

Central, utilizando su código radial asignado para el Cargo que ocupa. 

 

Ejemplo: 
 55 a Central 

 1301 a Central 
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7. En caso que Bomberos que se encuentren a cargo, deberán utilizar el código 

radial asignado al portátil de la máquina para la Comunicación con la Central. 

 

Ejemplo: 

 Portátil B-9, a Central 

 Portátil Q-10, a Central 

 

 

8. Establézcase la siguiente numeración para los oficiales de Compañía: 

 

 Directores desde el 71 al 82, en orden de Compañía 

 Capitanes desde el 41 al 52, en orden de Compañía 

 X-01 Teniente Primero 

 X-02 Teniente Segundo 

 X-03 Teniente Tercero 

 X-04 Primer Ayudante 

 X-04A Segundo Ayudante 

 X-05 Primer Maquinista  

 X-05A Segundo Maquinista 

 X-06 Secretario 

 X-06A Pro-Secretario 

 X-07 Tesorero 

 X-07A Pro-Tesorero 

 X-08 Estadístico 

 X-09 Relacionador Público 

 X-10 Intendente 

 

 

  

 

Comuníquese a los señores miembros del Honorable Directorio, Oficiales Generales, 

Secretaría General, Departamentos de Comandancia y Superintendencia, infórmese a las 

Compañías, regístrese en los libros de Guardias semanales, publíquese en www.cbms.cl, 

listado de correos electrónicos y Central de Alarmas y Telecomunicaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    LEONARDO MARCHANT RIVEROS 

            Comandante  

  Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur 

http://www.cbms.cl/

